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Tema 19. La actividad de la Policía Local como policía
administrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambu-
lante. Espectáculos y establecimientos públicos.

Tema 20. La actividad de la Policía Local como policía
administrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La pro-
tección ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos
y disciplina ambiental.

Tema 21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía
y normas de desarrollo.

Tema 22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas
de la responsabilidad criminal. Personas responsables: auto-
res, cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

Tema 23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de
los derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

Tema 24. Delitos contra la Administración Pública. Aten-
tados contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

Tema 25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las per-
sonas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden
socioeconómico.

Tema 26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas
cometidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor.
Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

Tema 27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento
Criminal. Concepto y estructura.

Tema 28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una
detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir
el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento
de «Habeas Corpus».

Tema 29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

Tema 30. Normas generales de circulación: velocidad,
sentido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos.
Parada y estacionamiento. Transporte de materias que requie-
ren precauciones especiales.

Tema 31. Circulación de peatones. Circulación urbana.
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones
en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.
Señales de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

Tema 32. Procedimiento sancionador por infracciones a
la Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias.
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

Tema 33. Accidentes de circulación: definición, tipos y
actuaciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su con-
sideración según la normativa vigente. Procedimiento de ave-
riguación del grado de impregnación alcohólica.

Tema 34. Estructura económica y social de Andalucía:
demografía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nue-
vas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

Tema 35. Vida en sociedad. Proceso de socialización.
Formación de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión
e inclusión social. La delincuencia: tipologías y modelos expli-
cativos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración
con otros servicios municipales.

Tema 36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obs-
táculos. Comunicación con superiores y subordinados. Equipos
de trabajo y atención a la ciudadanía.

Tema 37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xeno-
fobia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.

Tema 38. Igualdad de oportunidades de hombres y muje-
res en Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad;
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las
mujeres: descripción, planes de erradicación y atención coor-
dinada a las víctimas.

Tema 39. La Policía en la sociedad democrática. El man-
dato constitucional Valores que propugna la sociedad demo-
crática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la pre-
vención y la represión.

Tema 40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Lo que se hace público para general conocimiento, en
Utrera, 8 de noviembre de 2005.- El Secretario General, Juan
Borrego López.

ANUNCIO de bases.

Por Resolución de Alcaldía de fecha veintiuno de octubre
de dos mil cinco, se aprueban las bases que regirán la provisión
de ocho plazas de Auxiliares Administrativos de Administración
General, correspondientes a la Oferta Pública de Empleo 2005.

BASES POR LAS QUE HABRAN DE REGIRSE LAS
CONVOCATORIAS DE LAS PLAZAS QUE FIGURAN EN LOS

DIFERENTES ANEXOS

I. Objeto

Primera. Se convocan para cubrir en propiedad las plazas
de funcionarios de este Ayuntamiento que figuran en los Anexos
de estas bases generales.

Estas plazas pertenecen a la Escala, Subescala o Clase
que se indican y están dotadas de los haberes correspondientes
al grupo que igualmente se especifica.

De ellas se reservan a promoción interna de funcionarios
en propiedad de la propia Corporación el número de plazas
que se indica en los Anexos respectivos.

El aspirante que obtenga plaza quedará sometido al sis-
tema de incompatibilidad actualmente vigente.

Serán de aplicación diferente las disposiciones específicas
de cada convocatoria que figuran en Anexos cuando contengan
previsiones diferentes a las reguladas en estas Bases Gene-
rales.

Segunda. El número, características y modos de reali-
zación de los ejercicios se regirán por lo previsto en las pre-
sentes bases y sus Anexos correspondientes y en su defecto,
por lo establecido en el Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen
Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, y Real Decreto 896/1991,
de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas
y los Programas Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento
de Selección de los Funcionarios de Administración Local, y
supletoriamente el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al servicio de la Administración General del Estado
y Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado y por cualesquiera otras disposiciones aplicables.

II. Requisitos de los aspirantes

Tercera. Para ser admitidos a la realización de las pruebas
selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

A) Ser español o estar incurso en alguno de los supuestos
previstos en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

B) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
C) No padecer enfermedad o defecto físico que impida

el desempeño de las correspondientes funciones.
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D) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

E) Estar en posesión o en condiciones de obtener los
títulos exigidos para el ingreso en los grupos, escalas, subes-
calas y clases correspondientes y que se especifican en los
Anexos de esta convocatoria.

F) Aquellos que, independientemente de los anteriores,
se establecieren en los Anexos correspondientes.

Cuarta. Los requisitos establecidos en la base anterior,
así como aquellos otros que pudieran recogerse en los Anexos
respectivos, deberán cumplirse el último día de plazo de pre-
sentación de solicitudes.

III. Solicitudes

Quinta. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas
selectivas deberán hacerlo constar en instancia que les será
facilitada en el Servicio de Atención al Ciudadano (SAC) del
Ayuntamiento de Utrera (Plaza de Gibaxa, núm. 1), dirigida
al señor Alcalde-Presidente y haciendo constar en la misma
que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en
la convocatoria, referidos siempre a la fecha de expiración
del plazo de presentación de instancias. Las solicitudes debe-
rán ser presentadas en la citada oficina, acompañadas del
justificante de ingreso de los derechos de examen fijados en
los correspondientes Anexos de la convocatoria.

Las solicitudes también podrán formularse en los términos
establecidos en el artículo 70 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los derechos de examen deberán ser ingresados en la
cuenta que este Ayuntamiento mantiene en la Sucursal en
Utrera de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid,
número 2038-9838-07-6000054414.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Durante este plazo de presentación de instancias se adjun-
tará a las mismas, en las convocatorias en que figure fase
de concurso en sus Anexos respectivos, justificantes de los
méritos por parte de los solicitantes, sin que sean tenidos
en cuenta ni valorados, aquellos, que aun alegados, fueran
aportados o justificados con posterioridad a la finalización del
plazo de presentación de instancias. No obstante lo dispuesto
anteriormente, se podrá acompañar a la instancia resguardo
acreditativo de haber solicitado las certificaciones correspon-
dientes o el informe de vida laboral de la Seguridad Social,
siempre y cuando se presente dicha documentación no des-
pués de veinte días de expedida y en todo caso antes del
inicio de la fase de concurso.

Los justificantes de los méritos deberán aportarse median-
te documento original acreditativo de los mismos o copia debi-
damente compulsada, sin que se proceda a la valoración de
aquellos que no se presenten en esta forma.

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de
Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas
por el funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas.

También podrán presentarse en la forma que determina
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, regu-
ladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Los requisitos establecidos en las bases anteriores, así
como aquellos otros que pudieran recogerse en los Anexos
respectivos, deberán cumplirse el último día de plazo de pre-
sentación de solicitudes.

IV. Admisión de candidatos

Sexta. Terminado el plazo de presentación de instancias
y comprobado el pago de los derechos de examen, la Pre-
sidencia de la Corporación dictará resolución aprobatoria de
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, en
la que se constatará el nombre y apellidos de los candidatos
y el Documento Nacional de Identidad, y, en su caso, la causa
de exclusión, la cual se hará pública en el «Boletín Oficial
de la Provincia» y en el tablón de anuncios de la Corporación
a efectos de que puedan presentarse cuantas reclamaciones
se estimen oportunas, dentro del plazo de diez días hábiles,
a partir del siguiente al en que sea publicada dicha lista pro-
visional en el citado Boletín. En caso de no presentarse recla-
maciones, las listas serán elevadas a definitivas.

Séptima. Los errores de hecho podrán subsanarse en cual-
quier momento, de oficio o a petición del interesado; en todo
caso, la resolución anterior establecerá un plazo de diez días
para subsanación de errores, de conformidad con lo dispuesto
por el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, regu-
ladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Octava. Transcurrido el plazo de subsanación de errores,
serán resueltas las reclamaciones que se hayan producido con-
tra las listas, notificándose la correspondiente resolución a
los interesados. Del mismo modo, se dictará resolución por
la Alcaldía-Presidencia elevando a definitiva la relación de aspi-
rantes admitidos y excluidos. Contra esta resolución podrá
interponerse, potestativamente, por los interesados recurso de
reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo
de un mes, a partir de la notificación de la correspondiente
resolución, o bien, interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente, en el plazo de dos meses, a partir
de la citada notificación.

Aquellos aspirantes que resulten definitivamente excluidos
tendrán derecho, previa solicitud por escrito dirigida al Sr.
Alcalde-Presidente, presentada en los 15 días siguientes a
la publicación de la lista definitiva de admitidos, a la devolución
del importe ingresado en concepto de derechos de examen.

V. Tribunales

Novena. Los Tribunales Calificadores de los ejercicios y
méritos de los aspirantes a que se contraen las distintas prue-
bas de acceso se compondrán conforme a lo prevenido en
el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se regulan
las reglas básicas y programas mínimos a que debe ajustarse
el procedimiento de selección de los Funcionarios de la Admi-
nistración Local. Dicha composición será la siguiente:

Presidente: El Sr. Alcalde-Presidente o Concejal en quien
delegue.

Vocales: Dos Técnicos Municipales designados por el
Alcalde.

Un representante designado por los grupos políticos.
Un representante designado por la Junta de Personal.
Un representante designado por la Delegación del Gobier-

no de la Junta de Andalucía.
Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien

delegue.

Los Tribunales Calificadores quedarán facultados para
resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de
las bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las
mismas, así como para incorporar especialistas en aquellas
pruebas cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de
los mismos, quienes actuarán con voz, pero sin voto.
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Décima. La designación de los miembros del Tribunal
se hará conforme a lo previsto en el Real Decreto 896/91,
debiendo abstenerse de intervenir las personas designadas que
puedan incurrir en las causas prevenidas en el artículo 28
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, notificándolo a la autoridad
convocante y los aspirantes podrán recusarlos cuando con-
curran las circunstancias previstas en el artículo 29 del mismo
cuerpo legal.

Undécima. El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo
establecido en el artículo 26 de la indicada Ley de Proce-
dimiento Administrativo, y las decisiones se adoptarán por
mayoría de los votos presentes, resolviendo en caso de empate,
el voto del que actúe como Presidente, siendo secretos sus
acuerdos y deliberaciones.

Asimismo, cuando un vocal no pueda asistir a alguna
sesión, deberá comunicárselo a su suplente con la suficiente
antelación con el objeto de que asista a la misma.

VI. Desarrollo de los ejercicios

Duodécima. La fecha, lugar y hora de comienzo del primer
ejercicio en los casos de oposición, así como la composición
del Tribunal Calificador, se anunciarán –al menos– con quince
días de antelación, en el «Boletín Oficial de la Provincia» y
tablón de anuncios de la Corporación, a ser posible, junto
con la lista de admitidos y excluidos.

En los casos de concurso-oposición, se publicará en dicho
Boletín la fecha de comienzo de la fase de concurso, a ser
posible, conjuntamente con la lista de aspirantes de admitidos
y excluidos. También se publicarán en el citado Boletín la
fecha, hora y lugar de comienzo del primer ejercicio de la
fase de oposición.

Los aspirantes serán convocados para cada uno de los
ejercicios en llamamiento único, salvo caso de fuerza mayor,
debidamente justificada y apreciada libremente por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
opositores para que acrediten tanto su personalidad como que
reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en las pruebas
selectivas.

Comenzada la exposición oral de los temas, o la lectura
de los ejercicios escritos –en su caso–, por el aspirante, el
Tribunal Calificador, transcurridos diez minutos de exposición,
podrá decidir que el aspirante abandone la prueba por estimar
su actuación notoriamente insuficiente.

Los Tribunales Calificadores podrán permitir, en los ejer-
cicios de carácter práctico si los hubiere, el uso de textos
legales y colecciones de jurisprudencia de los que acudan
provistos los opositores así como de aquellos otros materiales
que consideren necesarios para el mejor desarrollo del ejer-
cicio. Igualmente decidirán el tiempo de duración de los ejer-
cicios que no esté determinado expresamente en los Anexos
correspondientes.

El orden de actuación de los aspirantes en todas la pruebas
selectivas que lo requieran se iniciará por aquellos cuyo primer
apellido comience por la letra «F», de conformidad con lo
establecido en la Resolución de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública de 10 de enero de 2005 (BOE
núm. 14, de 17 de enero de 2005).

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo
primer apellido comience por la letra «F», el orden de actuación
se iniciará por aquéllos cuyo primer apellido comience por
la letra «G», y así sucesivamente.

a) Fase de concurso.
Esta fase será previa a la de la oposición, en su caso.

No tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta
para superar las pruebas de la fase de oposición.

Los aspirantes deberán presentar los documentos que
hayan de valorarse en esta fase tal y como se expresa en
la base quinta de las presentes bases generales.

En el apartado de formación de los correspondientes
Anexos, únicamente se valorarán aquellos cursos, seminarios,
masters y becas que estén debidamente homologados o bien
impartidos por Centros Oficiales o Instituciones Públicas y
siempre que tengan relación directa con las actividades a
desarrollar en la plaza solicitada.

El Tribunal, una vez constituido, examinará los documen-
tos aportados por cada aspirante y determinará la puntuación
correspondiente a la fase de concurso, exponiéndola en el
tablón de anuncios.

b) Fase de oposición.
Todos los ejercicios de las distintas pruebas selectivas,

que serán leídos por los aspirantes si así lo decide el Tribunal
Calificador, se realizarán conforme se determina en el Anexo
correspondiente.

La calificación de la fase de oposición será la suma de
la puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios de dicha
fase.

c) Puntuación definitiva.
La calificación final será la puntuación obtenida en la

fase oposición o de concurso cuando sólo exista ésta. En los
casos de concurso-oposición, conforme figura en el Anexo
correspondiente.

VII. Sistema de calificación

Decimotercera. Los ejercicios eliminatorios de las distintas
pruebas selectivas se calificarán según lo establecido en el
Anexo correspondiente.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en
el tablón de anuncios de la Corporación.

VIII. Puntuación y propuesta de selección

Decimocuarta. Concluidas las pruebas, el Tribunal publi-
cará en el tablón de anuncios de la Corporación la relación
de aspirantes aprobados, por orden de puntuación. El número
de candidatos propuestos para su nombramiento no podrá
rebasar el número de plazas convocadas. Dicha propuesta
se elevará a la Alcaldía-Presidencia.

IX. Presentación de documentos y nombramiento

Decimoquinta. El aspirante o aspirantes propuestos apor-
tarán ante la Corporación, dentro del plazo de veinte días natu-
rales desde que se hagan públicas las relaciones de aprobados,
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad
y requisitos exigidos en las bases tercera y cuarta de la con-
vocatoria, y los que se exijan en su caso, en cada uno de
los Anexos, así como Declaración Jurada de no hallarse incurso
en ninguno de los supuestos de incompatibilidad previstos
en la legislación vigente. El cumplimiento del requisito C) de
la base tercera habrá de acreditarse a través de la Inspección
Médica de esta Corporación.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza,
alguno de los aspirantes propuestos no presentara la docu-
mentación o no reuniera los requisitos exigidos para ocupar
la plaza no podrá ser nombrado y quedarán anuladas todas
sus actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando
tomar parte en la oposición.

En este caso, la Presidencia de la Corporación resolverá
el nombramiento a favor del aspirante que habiendo aprobado
todos los ejercicios de la oposición, figurara en el puesto inme-
diato inferior en el orden de calificación.
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Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar únicamente certificación de la Administración Públi-
ca de quien dependa, acreditando la condición y demás cir-
cunstancias que consten en su expediente personal.

Una vez resuelto el nombramiento por la Presidencia de
la Corporación, los opositores nombrados habrán de tomar
posesión en el plazo de treinta días naturales, contados a
partir de la notificación del mismo.

Los aspirantes que hubiesen aprobado alguno de los ejer-
cicios de los que consta la fase de oposición, y no resulten
seleccionados, pasarán a formar parte de una Bolsa de trabajo,
para poder ser contratados por riguroso orden de puntuación,
según las necesidades de este Excmo. Ayuntamiento.

Decimosexta. Contra las presentes bases generales y su
convocatoria, que ponen fin a la vía administrativa, podrá inter-
ponerse por los interesados con carácter potestativo recurso
de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo competente de los de Sevilla,
en el plazo de dos meses, en ambos casos a partir del día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Pro-
vincia» o «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», conforme
a lo dispuesto en el art. 109.c) de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y Disposición
Adicional 14 de la Ley 19/2003, de 23 de diciembre, de
reforma de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que modifica
el artículo 8 de la Ley 29/98, de 13 de julio. También podrán
utilizarse, no obstante, otros recursos, si lo estimasen oportuno.

ANEXO I

Denominación de la plaza: Auxiliar Administrativo de Admi-
nistración General.
Grupo de clasificación: D.
Núm. de plazas: 8.
Sistema de selección: Oposición libre.
Titulación exigida: Graduado Escolar, o equivalente.
Derechos de examen: 9,02 euros.

E J E R C I C I O S

Primer ejercicio: Eliminatorio.
Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 100

preguntas tipo test, con tres respuestas alternativas, siendo
sólo una de ellas la correcta. Las preguntas comunes a todos
los aspirantes versarán sobre el programa de materias con-
tenido en el presente Anexo. El tiempo concedido para la rea-
lización de dicho ejercicio será de 90 minutos.

Este ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos. La pun-
tuación final de este ejercicio se obtendrá de la siguiente forma:
Al número de respuestas acertadas se le restará 1/3 de las
preguntas contestadas erróneamente. El número de preguntas
resultantes de la operación anterior se multiplicará por 0,10
puntos. Las preguntas no contestadas no puntuarán.

Para superar este ejercicio será preciso obtener al menos
6,5 puntos.

Segundo ejercicio: Eliminatorio.
Consistirá en desarrollar por escrito, en forma expositiva

que implique redacción de respuesta breve, 20 preguntas
comunes para todos los aspirantes, sobre las materias con-
tenidas en el programa contenido en este Anexo, correspon-
diendo un bloque de 10 preguntas al Temario de materias

comunes, y otro bloque de 10 preguntas al Temario de materias
específicas, sin que pueda superar el tiempo máximo de 4
horas.

Se valorarán el conocimiento de los temas, el nivel de
formación general, la composición gramatical, claridad de
exposición, faltas de ortografía, signos de puntuación, etc.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos de la siguiente
manera: El bloque de preguntas correspondientes al temario
de materias comunes de 0 a 4 puntos, y el bloque de preguntas
correspondientes al temario de materias específicas de 0 a
6 puntos. Para superar este ejercicio, los aspirantes deberán
obtener una calificación mínima de 2 puntos en el bloque
de preguntas correspondientes al temario de materias comu-
nes, y de 3 puntos en el bloque de preguntas correspondientes
al temario de materias específicas.

Tercer ejercicio: Eliminatorio.
Consistirá en una prueba práctica sobre procesador de

textos OpenOffice Writer, a desarrollar en el tiempo que indique
el Tribunal Calificador.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos. Los aspirantes
deberán obtener al menos 5 puntos para superar el mismo.

Puntuación final: La puntuación final vendrá determinada
por la suma de las obtenidas en los tres ejercicios.

T E M A R I O

MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Concepto.
Estructura y contenido. Derechos y deberes fundamentales:
De los españoles y extranjeros. Derechos fundamentales y liber-
tades públicas. Derechos y deberes de los ciudadanos. Prin-
cipios rectores de la política social y económica.

Tema 2. La Administración General del Estado. El Pre-
sidente del Gobierno. El Consejo de Ministros. La organización
ministerial. Los Ministros. Las Comisiones Delegadas del
Gobierno.

Tema 3. Comunidades Autónomas: Concepto y Principios
Constitucionales. Estatutos de Autonomía: Procedimiento de
elaboración y reforma. Contenido y Valor Normativo. El Estatuto
de Autonomía para Andalucía: Estructura. Disposiciones
generales.

Tema 4. La Administración Pública en el ordenamiento
jurídico español: Concepto. Sometimiento de la Administración
a la Ley y al Derecho. El Derecho Administrativo: Concepto.
Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. El Reglamento.

Tema 5. Régimen Local Español: Concepto. Principios
Constitucionales. Regulación Jurídica. Demarcación Municipal
de Andalucía. Mancomunidades. Consorcios. Agrupaciones.
Comarcas. Areas Metropolitanas. Entidades Locales Autó-
nomas.

Tema 6. La Provincia en el Régimen Local. Competencias.
Organización provincial. El Presidente de la Diputación Pro-
vincial. Los Vicepresidentes. El Pleno de la Diputación. La
Junta de Gobierno. Las Comisiones Informativas.

Tema 7. El Municipio: Concepto. Competencias. La Orga-
nización Municipal de Régimen Común: El Alcalde. Los Tenien-
tes de Alcalde. Los representantes personales del Alcalde. El
Pleno. La Junta de Gobierno Local. Las Comisiones Informa-
tivas. La Comisión Especial de Cuentas.

Tema 8. Las Haciendas Locales: Concepto y regulación.
Clasificación de los Recursos: Ingresos Municipales. Impuestos
de carácter obligatorio. Impuestos de carácter potestativo.
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Ingresos Provinciales. Recursos de las Entidades Supramu-
nicipales. Recursos de las Entidades de ámbito territorial infe-
rior al municipio.

Tema 9. Los Presupuestos Locales: Concepto y regulación.
Estructura: Estado de Gastos. Estado de Ingresos. Bases de
ejecución. Formación del Presupuesto. Aprobación del Pre-
supuesto. Reclamaciones y Recursos. Régimen jurídico del
gasto público local: Concepto y Ejecución.

Tema 10. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades
Locales: Concepto y regulación. Clases. Procedimiento General
de Elaboración y Aprobación. Publicación, Modificación e
Impugnación. Ordenanzas Fiscales: Concepto y contenido.
Aprobación de las Ordenanzas Fiscales. Los Bandos.

MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 1. El acto administrativo: Concepto, clases y ele-
mentos. Su motivación y notificación. Eficacia y validez de
los actos administrativos.

Tema 2. Procedimiento Administrativo Local: Normas
generales. Las fases del procedimiento administrativo general:
Iniciación, Ordenación, Instrucción, Terminación y Ejecución.
El registro de entrada y salida de documentos. Requisitos en
la presentación de documentos.

Tema 3. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: Concepto y regulación. Régimen de Sesiones del Ayun-
tamiento Pleno: Clases de sesiones. Convocatoria y Orden del
día. Policía de las sesiones. Quórum de válida constitución.
Desarrollo, deliberación y debates. Régimen de Acuerdos: Sis-
temas de Votación y Clases de mayorías. Publicación y remi-
sión de los acuerdos. Actas y Certificados de acuerdos.

Tema 4. El personal al servicio de las Entidades Locales:
Concepto. La función pública local: Concepto. Normativa apli-
cable. Organización y selección: Funcionarios con habilitación
de carácter nacional. Funcionarios de Administración General.
Funcionarios de Administración especial. Situaciones admi-
nistrativas de los funcionarios. El personal laboral.

Tema 5. Derechos de los funcionarios públicos locales:
Derecho al cargo. Derecho a recompensas, permisos, licencias
y vacaciones. Derechos Sindicales. Retribuciones básicas y
complementarias. El sistema de Seguridad Social del personal
al servicio de los Entes Locales: Regulación. Prestaciones más
importantes. Deberes de los funcionarios públicos. Régimen
disciplinario.

Tema 6. El Reglamento del personal funcionario del
Excmo. Ayuntamiento de Utrera: Estructura. Ambito de apli-
cación, garantía personal, ámbito temporal, Comisión de
Seguimiento, Control y Desarrollo, y Vinculación a lo pactado.
Retribuciones de los Funcionarios y Servicios Extraordinarios.
Licencias retribuidas, Jornada laboral, Licencias no retribuidas,
Festivos y Vacaciones. Ayudas Sociales. Ingresos, Trabajos
de Superior Categoría, Traslado voluntario, Provisión de vacan-
tes, y Promoción y formación profesional.

Tema 7. Régimen General Elecciones Locales, sistema
actual: Constitución de 1978 y Ley Orgánica 5/1985, de 19
de junio, del Régimen Electoral General. Disposiciones comu-
nes para las elecciones por sufragio universal directo: Derecho
de sufragio activo. Derecho de sufragio pasivo. Administración
Electoral. Censo Electoral. Procedimiento electoral. Disposi-
ciones especiales para las elecciones municipales. Convoca-
toria, Sistema electoral, Escrutinio General. Mandato y cons-
titución de las Corporaciones Locales. Elección del Alcalde.
Disposiciones especiales para la elección de Diputados Pro-
vinciales.

Tema 8. Competencia urbanística Municipal. Licencias
de Obras: Concepto y Naturaleza. Actos sujetos a las mismas.
Competencia para el otorgamiento. Extinción de la licencia.
Procedimiento para el otorgamiento. Infracciones urbanísticas:
Concepto. Tipos o Clases de infracciones.

Tema 9. El ciudadano como cliente. Las Cartas de dere-
chos de los usuarios de los servicios públicos. La ética en
la gestión pública.

Tema 10. Oficinas Municipales de Información al Ciu-
dadano: Oficinas de Información y Atención al Ciudadano.
Los conceptos de información y atención al ciudadano. La
regulación de las Oficinas de Información y Atención al Ciu-
dadano en el ámbito estatal, autonómico y local. El personal
de las Oficinas de Información y Atención al Ciudadano. La
cultura de la organización en las Oficinas de Información y
Atención al Ciudadano.

Lo que se hace público para general conocimiento, en
Utrera, 8 de noviembre de 2005.- El Secretario General, Juan
Borrego López.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO por el que se notifica a los adjudica-
tarios que se relacionan Pliego de Cargos recaído en
expedientes de desahucio administrativo sobre Vivien-
das de Protección Oficial de Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios
de Viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública abajo
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la
vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados que en el expediente de desa-
hucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivien-
da que igualmente se detalla, se ha dictado Pliego de Cargos,
de 14.11.2005, por infracción de la normativa de Viviendas
de Protección Oficial vigente en Andalucía:

- No dedicar la vivienda a domicilio habitual y permanente.
Causa 6.ª del artículo 138 del Decreto 2114/68, de 24 de
julio.

El Pliego de Cargos se encuentra a su disposición en
la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de EPSA,
Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal,
núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad
del expediente administrativo.

Durante el plazo de 8 días hábiles, a contar desde el
día siguiente a la publicación de este anuncio, los interesados
podrán formular alegaciones, documentos y proponer prueba
contra el mencionado Pliego de Cargos.

Una vez transcurrido el anterior plazo, se continuará el
trámite legal que corresponda.

Matrícula; Municipio (Provincia)

Finca; Dirección vivienda; Apellidos y nombre del arrendatario


